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SALTA, 1 6 MAR 2020

Expedie nte N° 14.034/01

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte . N° 14.034/01, por el cual se gestiona

la asignación de la Responsabilidad de las Cátedras correspondientes a la Tecnicatura

Universitaria en Tecnología de Alimentos que se dicta en Sede Central. y

CONS IDERANDO:

Que mediante Nota N° 3647/19, la Praf. Setina Elizabet ABAD, Profesor Adjunto

Interino, con Dedicación Simple, en la asignatura "Álgebra y Geometria Analítica" de la

citada carrera, solicita que se le asigne la responsabilidad de la Cátedra.

Que la Escuela de Ingenier ía Química recomienda proceder de conformidad con lo

solicitado por la docente .

. Que la Responsab ilidad de la citada cátedra venía siendo ejercida . por extensión de

funciones, por la Prof. Beatr iz Emilce COPA, en virtud de lo dispuesto por el articulo 2° de la

Resolución FI N° 156-CD-2019.

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos . en

Despacho N° 1412020 ,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA

(en su I Sesión Ordinaria, celebrada el4 de marzo de 2020 )

RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Asignar, a la Prof. Betina Elizabet ABAD , a partir de la fecha de la presente

~ Resolución, la responsabilidad de la Cáted ra "Álgebra y Geometr ia Analítica " de la

..... ecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos que se dicta en Sede Centra l.
f'

~ ARTicULO 2°._ Agradecer a la Prof. Beatriz Emilce COPA la valiosa colaboración que
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prestara al asum ir la responsabilidad de la Catedra -Álgebra y Geometría Analítica" de la

Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos (Sede Central), por extensión de

fun ciones.

ARTic ULO 3°._ Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académ ica y de Planeamiento y

Gest ión Institucional de la Facultad; a las Profesoras Set ina Elizabet ABAD y Beatriz Emilce

CO PA; a la Escuela de Ingenier ía Química ; a la Dirección de Alumnos; a los Departamentos

Docencia y Personal; a las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica

~ girar los obrados a la Dirección de Alumnos, para su toma de razón y demás efectos .
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